
 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6011900127 – OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ESTACIÓN DE ARTURO SORIA EN LA LÍNEA 4 DE METRO 
DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En relación a la licitación 6011900127 “OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
ARTURO SORIA EN LA LINEA 4 DE METRO DE MADRID”, pueden indicarnos si es posible la 
acreditación de la clasificación para determinados subgrupos o especialidades mediante un 
compromiso de subcontratación con empresas que ostenten la citada clasificación? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que para determinados subgrupos de clasificación 
exigidos en el apartado “19. Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias)” 
del Pliego de Condiciones Particulares, se podrá recurrir a la opción de la subcontratación para 
acreditar los requisitos exigidos en dicho apartado 19. La vigencia y validez de la clasificación 
será comprobada en la fase de “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la 
adjudicación del contrato” conforme a lo indicado en la condición 9.4 del PCP.   

 

Consulta 2: 

En el apartado 23 del cuadro resumen del PCP se establece que la empresa licitadora o 
empresas subcontratistas que realicen:  

a) los trabajos de desmontaje de falso techo de placas onduladas de fibrocemento 
deberán contar con la inscripción en el R.E.R.A. 

b) gestión de residuos deberán estar dadas de alta como Gestor de Residuos Peligrosos. 
 
Además, en el caso de que el licitador subcontrate los trabajos de desmontaje de falso techo 
de placas onduladas de fibrocemento o la gestión de residuos, se indicará que es la empresa 
subcontratista quien cuenta con la habilitación.  

Sin embargo, en el ANEXO IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE), BLOQUE 7, a la pregunta: 
¿Dispone el licitador de la habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 
contrato de acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del cuadro resumen del PCP?, sólo 
se presentan como opciones de respuesta "Sí" o "No", pero no aparece la opción "Sí, 
basándose en la habilitación de otras entidades" como podría deducirse del texto del citado 
apartado 23. Por favor, solicitamos que nos aclaren este punto. 
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Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que para el caso de que sea una empresa subcontratista 
quien cumpla con lo indicado en el apartado “23. Habilitación empresarial o profesional precisa 
para la realización del contrato” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se deberá indicar 
en el Anexo IV del PCP, en concreto, en el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” de dicho anexo IV.  

 

Consulta 3: 

Al respecto del cumplimiento del requisito de Clasificación, queremos saber si es de aplicación 
el apartado 3.2 Solvencia, Clasificación, Habilitación y Adscripción de medios y es posible 
contar para el cumplimiento de dicho requisito con la Clasificación de un subcontratista, 
rellenando correspondientemente los Anexos IV y IV bis, haciendo mención a la clasificación 
en subgrupo específica y marcando como “Cuestión para la cual la entidad declarante presta 
sus medios” la Solvencia Técnica y Profesional. 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la consignada en 
este documento para la consulta nº 1. 

Aclarar que en el caso de recurrir a una empresa subcontratista para acreditar determinados 
subgrupos de clasificación, deberá indicarse esta circunstancia tanto en el Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP) como en el Anexo IV Bis de dicho PCP. En éste último Anexo, 
puede añadirse a continuación de la opción de Solvencia Técnica lo siguiente: “(Clasificación)”. 

 

Consulta 4: 

Queremos licitar a la obra de modernización de la Estación de Arturo Soria en la línea 4 de 
Metro de Madrid, expediente: 6011900127, ¿se hará una visita de obra?   

Respuesta 4: 

En relación a la consulta, informarles de que no se va a realizar ninguna visita de obra a la 
estación, previa a la oferta. 
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Consulta 5: 

¿Quería saber si se van a realizar visitas guiadas a las obras de nº de expediente?: Número de 
expediente: 6011900127 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la indicada en este 
documento para la consulta nº 4. 

 

Consulta 6: 

¿Van a organizar alguna visita de obra para los licitadores que lo soliciten? 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la indicada en este 
documento para la consulta nº 4. 

 

Consulta 7: 

En relación a la licitación 6011900127 “OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
ARTURO SORIA EN LA LÍNEA 4 DE METRO DE MADRID”, en el documento Excel de la oferta 
existen subcapítulos con medición 0: 

• Capítulo 3 Protección contra incendios, subcapítulo DETECCIÓN DE INCENDIOS POR 
ASPIRACIÓN desde el código I05DS090 hasta el código I05SDACE01.  

• Capítulo 3 Protección contra incendios, subcapítulo DETECCIÓN DE INCENDIOS 
ANALÓGICA dese el código I05DA230 hasta el código I05DAE301434. 

Solicitamos nos indique si se trata de un error, o es necesario valorarlos. 

Respuesta 7: 

En relación a la consulta, informarles de que las unidades referenciadas de Protección Contra 
Incendios deberán figurar con Medición igual a 0 tal y como figuran en el fichero Excel “Oferta” 
y en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Aclarar que no son necesarias para la ejecución de la 
obra. 
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Consulta 8: 

En el capítulo 03 Protección Contra Incendios de la oferta de licitación, hay una serie de 
partidas con precio y sin medición (adjuntamos captura de alguna de ellas). ¿Se debe a un 
error, o se debe valora la oferta así?  

 

 

Respuesta 8: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la indicada en este 
documento para la consulta nº 7. 

 

Consulta 9: 

En la partida de código E0702 “Cambio de Contenedor de 7 m3” se incluye el canon de los 
escombros. Sin embargo en la descripción larga de las unidades de demoliciones también se 
incluye el canon en el texto, aunque no en su descomposición. Entendemos que es una errata 
de los textos de demoliciones, estando recogido el canon únicamente en la partida E0702 de 
contenedor. 

Respuesta 9: 

En relación a su consulta, informarles de que el canon de vertido de escombros se valorará en 
todas las unidades donde esté reflejado. 
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Consulta 10: 

En la partida de código EW020 “Carga y transporte de escombros con dresina” (Jornada 02:30 
a 5:00), la medición de proyecto son 500 m3, frente a la medición de 1.200 m3 correspondiente 
a la carga de escombros. Además, en esa partida de dresina, en el detalle de medición se indica 
“Situaciones Excepcionales”, y no sabemos muy bien el significado de esa indicación. 
Entendemos que en dicha partida se abonan los m3 efectivamente retirados con dresina. 

Respuesta 10: 

En relación a su consulta, informarles de que en la fase de obra se abonarán los m3 retirados 
con dresinas. 

 

Consulta 11: 

En la partida de código E0702 “Cambio de Contenedor de 7 m3”, creemos que el volumen del 
contenedor debería ser 6m3, de acuerdo al volumen de contenedor comercial existente. 

Respuesta 11: 

En relación a su consulta, informarles de que en la fase de obra se abonará el cambio de 
contenedor en función de la capacidad, es decir, 6 o 7 m3. 

  

 

 

En Madrid, a 10 de abril de 2019. 
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